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CO NIO ESPECIFICO DE P CTICAS A ÉMICAS

Enue la Universidal Vacional de Córdoba Fscuela de Traba!o Somal Faculiad de Derecho y

Ctenr tar Somaies. tepteseotada por su Diiettora Lic Silvma t UI I LA DNI N' 1 841 707.

segú autouzactón conferid~ mediame Resolución Remoral N' 206/14, con donucilio en

Haya de La Torre s n' - Ciudad Uruvetstraua de la Ciudad dc Córdoba. eu adelanie "LA

ESCUELA '. por una pane ! porta otra la Secretana de Ntñez, Adolescenaa i anulia de la

Provtncta de Córdoba, con domialio en

de la mudad de Córdoba, representada prir el Dr Lebrel tdvnn. Dril N

............ en su caractcr dr ' Secretano de Niñez. Adolescenma y

FanuliaC en adelante "CFNTRO DE PRACTIF:AS . suscnben el preseme Convento

I,speciftco de Ptácncas Academicas que tiene por obleto tamlitai a ios esrudtantes cl» la

Licenciatura en Trahalo Social la realtzatión de Ias acnvidsdes prácticas obltgatonas

supervisadas por docentes de Ia Cátedra v previstas eu la respecuva turricula. apiobada pot

Resnlución del Honorable conselo Superior iv= 4144704. Ias parte~ deberán atustarse a las

stgmentes claúsulas

PRIMERA: OBJETO EI presenre Convento tiene por obleto lacilttar a los estudn ~ tcs de la

Carrera de I ccnciamra en Trabaju Somal cl desanollo de las actividades prácticas

academnas obligatonas en el CENTRO DE PRAC'I K AS

SEGUNDA: Lns estudiantes que tengan mrerés en tealizai las pracucas académicas

ohl gaionas en el CENTRO i!i PRÁCTICAS convetuante, serán agregados en el ANEXO l

que fonos parte mtegrante del presenie Conveni ~, quienes prestarán su con entimienro

firmarlo el mismo. Los esiudtantes agregados en el ANEXO 1, concurnran al CENTRO DE

PRACTICAS, en los dias v ltorarios convenrdus r rtn ct t enti o.

TERCERA: Las prácticas atarlémitas obli atonas que se realizan en el CENTRO DE

PRACI ICAS, serán supervisadas por los docentes que se mencionan en cl ANEXO I. Dichas



prácucas tonsrsten [ ]*en un espucro cenrrai de aprendiza!e en la formación de los

pr ofesronales de lraba! o Social y estun dirertorrrenre arricuiadas a los nüclr os definidos, pero

nenen carurrerisrrcas parrtculares de acuerdo a los diferentes mamentos del proceso de

formnción. En esre serrtido, ceras formnn parie de rrn proyerro msnructonal deben esrar

pen~adas en el marca de análisis de fa demando srzrtof Se defirie a las prácncas académtcas

como un espamo de eriseñanza aprenútzoie qur se rararremza por un conrncro irrtencionudo

con ia rea ltdad con un ob! eti vo de uprendtzoie. dderenmándose de la prácucu profesional I n

este marco se tdentifican dksuntos énfasrs para los disrinros mvefes de la formación

profesionab las pracncas de tndagnctón  l' y '!, de msermon yro reconocrmrento  Z', .l'y

4! y de rnretvenctón preprofestonni  S'!. En todos los cmns nm referimos n prricncas de

i modkficación yrorntervencron, como aquellas rr

rrnnsfonnación de Io realidad; smo que también implican la comeptuulizamán e

mrerpreramón de fenómenos y prnbie mas sobre los que se interviene

Ln las prámicas de indagación se buscu el obierivo de un acercamienro a la renlidnd sor.url v

a lo realrrlad profesionnt. drsde categorirrs perunentes nl conocimiento cienri!icoy desde uno

perspecnva criucn, ponir rrdo en debate dtmensrnnrs preronreptuules, pniwc ros y procesos

de nnruraliznctón de Io somali mrcianda ol a/umno en el recorrocrmienlo v utrftzación de

herramientas ceórrcas y metodoiógrcas necesarros para el connmmrento de lo sacro! de de

proresos dande In roren cuiecnvo y ei respeto pot las drferences lógicas y saberes sun

crrcertos recrores

En fas prácticas de inserción yro reconoctmiento se prerende que los alumnos reconozcan

espnctos. sujetos, circos de trtrervenmón y problemúrrcas  neresidades mnreriales v no

materia!e~ en sus distmtas expresiones! que srzn suscepnbles de ser abordadus desde fa

tnrervenmón profestonat Este pmceso se realizará desde una inrencionafidad propnsirtva v

desde un lugar de apoyo y colaboración o procesos sociales que se esren desarrollando en

esrzs á mg itos c oncre ro .

En las prácticas de intervención preprofe,ional se prerenrle que en un espamo somui

portrcular  insrtrucionai wo comumtario!, se proponga, desarrolle y stsremarrce una

estrntegra de mer enctón fundado que recupere aprendiza!es teórrco-rnernd lóg cos

adquimdos durante la fornractón presa que co sti ~ bjeto de reflexión y



fundomentoción reórico desde el campo de le reoriu sociol

CUARTA PRESTACIONES A CARGO Dt.i DOCENTE SUPERVISOR Y TITULAR: El

docente supecvisur por medio del docente ntular de ls Cátedra e obliga a elevar anualmente

un Informe final de las piácttcas iealizadas durante el Ocio lecuvo

QUINTA: RFSPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS FSTUDIANTES El

CENTRO ill PRACTICAS no asume iesponsabtltdad algutta pur cl cumnnm de los

estudtantes que se encuentren tealtrando las práctrcas acadénricas ohttgatortas dtuante su

petmanenma en el CEIúTRO atientras que, los estudtantes rnscuptos en elAvEXO I están

obligados a respetar las reglamenraciones, normas. Ierarqufas, orgarugramas mremos

insutuctonales del cENTRo Dt FRAI.TIL.As. p r' ' d '.t 'It mo a tnfoimat

subre lus mismos v colocarlos a chsposiaón de los estudiante~ y del docente supeivi sor.

SEXTA: DURACION IRME LAS PRACTICAS ÁCADEMICAS OBLIt ATORIAS Fl plazo

yto duracrón de las prácttcas académicas ohhgarona en el t:ENTRO DE PRACTICAS. vera

de acuerrlo a ia carga horaria que establece el Piso de Estudios en los dfas v hoias a convenir

entre las partes. Sm embat go. d.cho plato podrá ser pronogado por orro igual en el supuesto

de que los estudiantes no hayan podido finalizai cnn sus respectivas prácucas

SEPTIMAt PRESTACIONLS R CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DL t A

ESCUEIA t,l I.LlúTRO DE PRACTICAS se obliga a extender un Cernñcado, a cada

esiudiante que alli iealtzó las prácticas atademicas obltgatonas, en cl que conste el trabaio

realitarlu Mientra~ que LA ESCUELA se compromele ~ extender un cetttfrcado, a los

tntegmntes yr ~ referentes clel CENTRO DE PIIAITICAS que havan acompañado a los

estuchatues «n sus pracrtras académicas obligatonas Además, LA ESCUELA se compromete

a reahzat ~ »a devol ~ r ión al cFN I RU DL pRAcTIcAs medtante Informe Fmal presemado

pur la Cátedra anualmente

OCTAVA: Fl preseme convenio no genera obligamon econnmica, laboral yro relamón iiufthca

i unc



de ninguna naruraleza que no sean las previa«en el presente Convemo, por lo turto tio dará

derecho a reclamos de ninguna indnle entre las paires convemantes.

lúOVENA: VIGENCIA. RESCISIÓN. I l presente Convenm lspeciftco de Ptácncas, entre

las panes. tendrá una duración de tres l3! aüos, renovable por un perindo smrtlar nuemras

alguna n ambas no manifiesten en lorma expresa su volumad de revr mdidn No obstante, la

ciecuctón anual del presenre Convento se encuentra supeditado a quc hava estuchantes que se

msctiban anualmente par ~ reahzm sus piártir as académa as obligatorias en EL CE ~ I RO DE

PRACTICAS En caso de resastón poi una de las partes, esta deberá comuntrar en forma

fehaciente dicha imcn«ón con una antela«ón minima de tretnra f30! dias, de!ando expresa

r onstan«a de que la resastó ~ no afematá las actividades en curan de elecuaón. salvo razones

de fuerza mayor o caso fouuim I a nortficada no tendrá derechn a reclamar a la otra

mdemniza«nn de cualquier naturaleza

DECIMA: l'I presente Convenio Especifico no lmuta el derecho de las partes a la

fomraltzación de acuerrlos ~imitaras con otras mstitumones dentru fuera de suiunsdicció ~

DECIMOPRIMERA; CONTROVERSIAS Anie cualquier contiovetsta derivada de l ~

aphtar rón v o mretpteraaoo del prevenre Lonveroo Especifico las partes se comprometen a

a otar las medidas tendientes para poner tin al tunfltttu a tiavés de la negoctamón. Las partes

de común acuei dn designarán un mtemhm por mdt una uno destgtrado de comun acuerdo

Para el caso de haberse agotado la uisiancta arbitral, sin que las partes hay~n arribado a un

acuerdo, se someterán anre los Tnbunales i ederales de la Ciudad de Córdoba, renun«ando a

cualquter otro tuero de excepc ón que pudheia correspundcrlr s. consrttuvendo sus dumi«lins

en los sttados en el encabezamiento dcl presente Converuo o donde ln comumquen

fehacientemeute en el futuro, en los cuales seran válidas las comunicaciones y nouficaciones

que se cursen

DECIMOSEGUNDA: Se dala constancia que la Umveisidad Namonal de Córdoba posee un

Seguro dc Responsabtlidarl Civil conrratado con la Empresa".................................

cu. o lú' de Póliza es... a los fines cubnr cualquier cormngencia que pudiere sufrir



lus estudiantes que realizan las piácttcas aradémnas obligatonas fuera dc la U versidarl de

acuerdo a las cláusulas condiciones e~tablecid~s en la Póliza que forma pane nnegrante
del presente Convemo.

DECfMOTERCERA: l'1 piesente convenm especifico se enr uadra en el Converuo Marco

aprobado pot Resolución Bectoral 27BO, «I dia gtlrl ll2014, que ordena todo tipo de ptácucas

universi ranas en la Secretatia de btüez. Adolescencia y lanúlia de la Provinma de Córdoba

Eri prueba de conformidad. se hrman tres eiemplares de un rrusmo tennr 7 a un salo efeuo, en

la Ciudad de Córdoba, ~ los ..... dias dri mes de ...... del aüu



ANEXO I

CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICA PREPROFESIONAL
EIVTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAl. Y LA DIRECCIÓN DE

FORTALECIMIENTO FAMILIAR  SeNAF!

Nómina de alumnos Sue realizarán las prácticas pre profesionales enmarcadas en el presente
converuo:

FIRMA DEL

ESTUDIANTE

MATRICULA O

D.N.I
NOMBRE Y APELLIDO

CHAVERO, Andres Alejandra 3Ó 939 919

M O YA

R O i ! R t

ROLL

uo ctttans

partes: Escuel~ de Ttabajo S oral y Utrecmón de Fortalecimiento Famdiar ÍSeN ad!

Asignatura: Cátedra de 'Seminario de Intervención pre profestonalT

Profesor a cargo: Magister Marcos Galán.

 O!



ANEXO I

CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICA PREPROFESIONAL
ENTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL Y EL COMPLEJO ESPERANZA

 SeNAF!

Partes: Fscuela de 'lrabalo Somal y Cumple!n Esperanza  SeNAF!

Asignatura: Cátedra de "Semanario de Inten cnctú ~ pre-profesional* !

Profesor a cargo: Magtster Macas Galán.

MATRICULA O

D.N.I

FIRMA DEL

ESTUDIANTE
NOMBRE Y APELLIDO

BETTIN. Gtana 37.108.763

36.631.370NAVARRO, Juliana Cargue

PARDO LESA, María Aylén 36 426 409

PAVON PAOLETTI, Brenda Devana 36 674.690

PEREYRA. Jesvtra del Valle 36 233 30i

ut!tdA, � o.,r ]oct/ m SS "q F4�

FIRMAS DE LAS PARTES

Nónuna de alumnos que reahzaran tas pmcrtcas pre protestonales enmarcadas en el presente
convenio.



ANEXO I

CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICA PREPROPESIONAL
ENTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL Y LELIKELEN  SeNAF!

Nórruna de alumnos pue realtzarán las prácrtcas pte prolcstonales enmarcadas en «I presente
convemo.

NOMBRE Y APELLIDO

CORDOBA, Maria Belén

ZAPATA, Luts Emiliano 32 839.587

CARAUNE, Anionella

FIRMAS DE LAS PARTES�:

Parles: Escuel ~ d» Traba!o Social y LELIKELLN  SeNAF!

Asignatura: Cátedra de 'Semansno de Intcrvenmón pte profesional'*
Profesora cargo: Lic. Paola Garcia.

MATRICULA O

D.N.I

LENARUON, Silvano Juan Ernesto 35.028.974

l'IRMA DEL

ESTUDIANTE



aj

ANEXOI

CONVENIO ESPECÍPICO DE PRÁCTICA PREPROFESIONAL
ENTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL Y LINEA 102  SeNAFj

partes: Escuela de trabajo Somal y Dirección de Estrateyas de intervcnmón  SeNAFj.

Asignatura: Cátedra de 'Seminario de Intervenmó ~ pre-profesionalZ

Profesora cargo: Magisicr Maicos Galán.

MATRICULA O

D.N.I

FIRMA DEL

ESTUDIANTE
NOMBRE YAPELLIDO

APREA. Lucía Natalia 3o.52 .683

MFNDLZ, Lila Camluia 3a 3cJZ 633

MUÑOZ, Maria Celeste 33 101.318

FIRMAS DE LAS PARTES:

Nónuna de alumnos que realizarán las práctica~ pre profesionales emnarcadas en el presente
conveniu



ANEXO I

r:UNYENIo EsPEcÍFIco DE PRÁcTlcA PREPRDPEsloNAL
ENTRE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL Y MEDIDAS ALTERNATIVAS

 S eNAF!

Partes: Escuela de Trabaja Somal y Medidas Alternativas. Área Penal Juverdl  SeiúAF!

Asignatura: Cátedra de "Semanario de Intervención pre-profesional"

Profesor a cargo: Magister Marcos Galán.

MATRICULA O

D.N.I

FIRMA DEL

ESTUDIANTE
NOMBRE Y APELLIDO

BAI ATft, Laura del Milagro

PINZI, Andrea Carolma

GENZOlvE, Patncia LuJán 2il.928 829

 ,UEITIES Ana Clara 36.680 iba

FIRMAS DE LAS PARTES:

Nómina de alumnos que realizarán las prácucas pre profesionales erunarcadas en el presente
conveni ~ .


